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Año XCVIII –Martes 16 de julio de 2024- Número 6191

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

598 Orden nº 2625, de fecha 10 julio de 2024, relativo a modificación del Tribunal de Selección para la 
provisión de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, Personal Laboral, por el procedimiento de 
Concurso-Oposición Libre, proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal de larga duración. 

599 Orden nº 2629, de fecha 10 de julio de 2024, relativa a modificación del tribunal de selección para la 
provisión de una plaza de Psicólogo, Personal Laboral, por el procedimiento de concurso-oposición libre, 
proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal de larga duración. 

600 Orden nº 2639, de fecha 10 de julio de 2024, relativa a composición de la comisión de baremación 
para la valoración de los méritos de los aspirantes para la Bolsa de Trabajo en la categoría de Veterinario. 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

601 Orden nº 2092, de fecha10 de julio de 2024, relativa aprobación modelos de precintas aplicables en 
nuestro ámbito territorial y relativo a las labores del tabaco que se fabriquen, produzcan o importen en la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO. 

602 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Zona Centro de Melilla, 
para la ejecución del "Plan de dinamización comercial de la Zona Centro de Melilla 2024". 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

603 Orden nº 0851, de fecha 12 de julio de 2024, relativa a resultado de la XX Edición de Premios 
Extraordinarios a los estudiantes de cada uno de los institutos de Bachillerato de Melilla con los mejores 
resultados académicos, tras la realización de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad, convocatoria de junio, durante el curso académico 2023/2024. 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

604 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Casa Regional de Melilla en 
Zaragoza, durante el año 2024. 

605 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Asociación Melillense Inclusión 
Activa, para el año 2024. 

606 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Casa Regional de Melilla en 
Sevilla, durante el año 2024. 

607 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y La Casa Regional de Melilla en 
Toledo, durante el año 2024. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

608 Orden nº 0614, de fecha 9 de julio de 2024, relativa a modificación de la convocatoria de concesión de 
subvenciones relativa al Programa de Incentivos a la Movilidad Eficiente y Sostenible de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( Programa Moves III). 

609 Rectificación de errores del decreto, de fecha 14 de junio de 2024, referente a la estructura orgánica 
de la consejería. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 DE MELILLA  

610 Notificación de sentencia a D. Juan Lara Lorenzo, sobre Delitos Leves nº 82/2023. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

598. ORDEN Nº 2625, DE FECHA 10 JULIO DE 2024, RELATIVO A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, PERSONAL LABORAL, 
POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PROCESO 
SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante 
Orden/Resolución de 10/07/2024, registrada al número 2024002625, en el Libro Oficial 
de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de renuncia formulado por D. Francisco Javier Platero Lázaro, designado 
por Orden nº 2450, de 28de junio de 2024, Vocal Titular en el Tribunal de Selección para 
la provisión de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, personal laboral, por 
el procedimiento de concurso-oposición libre (proceso selectivo para la estabilización de 
empleo temporal de larga duración) y, considerando que concurren causas justificadas 
para dicha renuncia,    

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la renuncia de D. Francisco J. Platero Lázaro. 

2º.- La sustitución, como Vocal Titular , de D. Francisco J. Platero Lázaro por D. Gema 
Viñas del Castillo (que actúa en el mismo Tribunal como Vocal Suplente). 

3º.- El nombramiento, como Vocal  Suplente, de Dª. Paula Calzado Liarte.. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 10 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

599. ORDEN Nº 2629, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE PSICÓLOGO, PERSONAL LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PROCESO SELECTIVO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante 
Orden de 10/07/2024, registrada al número 2024002629, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de renuncia formulado por Dª. Pilar Cabo León, designada por Orden nº 
2134, de 7 de junio de 2024, Secretaria Titular en el Tribunal de Selección para la 
provisión de una plaza de Psicólogo, personal laboral, por el procedimiento de concurso-
oposición libre (proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal de larga 
duración) y, considerando que concurren causas justificadas para dicha renuncia,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38158/2022, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la renuncia de Dª. Pilar Cabo León. 

2º.- La sustitución, como Secretaria Titular , de Dª.  Pilar Cabo León por Dª. Mª Carmen 
Barranquero Aguilar  (que actúa en el mismo Tribunal como Secretaria Suplente). 

3º.- El nombramiento, como Secretario Suplente, de D. Juan Luis Villaseca Villanueva. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 11 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

600. ORDEN Nº 2639, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE 
LOS MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES PARA LA BOLSA DE TRABAJO EN LA 
CATEGORÍA DE VETERINARIO. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de 
10/07/2024, registrada al número 2024002639, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto 
lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en las “Bases de la convocatoria para la constitución de Bolsas de Trabajo para 
contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla” (artículo 
4), en la categoría de Veterinario, publicadas en el BOME extr. número 81, de 8 de noviembre de 2023,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38944/2023, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

la Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de los aspirantes a la mencionada Bolsa de Trabajo 
estará formado por las siguientes personas: 

COMISIÓN TITULAR 

PRESIDENTE:  

D. Natalia Martínez Ladaga  

VOCALES: 

Dª. Mª Carmen Fernández Ruiz  

Dª. Francisca Fernández del Carmen 

D. Malik Abdelkader Mohamed  

D. Juan L. Jaén Lara  

SECRETARIO: 

D. Victoriano J. Santamaría Martínez  

COMISIÓN SUPLENTE 

PRESIDENTE: 

Dª. Francisca Torres Belmonte 

VOCALES: 

D. José Fco. Escobar Marcos  

Dª. Mª de los Ángeles Quevedo Fernández 

Dª. Carmen Mª Parra del Pino 

D.  Atanasio Gómez Anés 

SECRETARIA: 

D. Joaquín Ledo Caballero 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, advirtiendo a los aspirantes que 
podrán recusar a los componentes de las comisiones por causa legal y procedentes prevista en el artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 11 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

601. ORDEN Nº 2092, DE FECHA10 DE JULIO DE 2024, RELATIVA APROBACIÓN 
MODELOS DE PRECINTAS APLICABLES EN NUESTRO ÁMBITO TERRITORIAL Y 
RELATIVO A LAS LABORES DEL TABACO QUE SE FABRIQUEN, PRODUZCAN O 
IMPORTEN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 10/07/2024, registrada al número 2024002092, 
en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

El Boletín Oficial del Estado Nº 29, de 2 de febrero de 2024, publica la Orden HAC/66/2024, de 25 de enero, 
por la que se aprueban las normas de desarrollo de las marcas fiscales previstas para todas las labores del 
tabaco, en el contexto del artículo 26.2.b) y c) del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. Ni el Reglamento ni, por ende, la Orden mencionados son de 
aplicación en relación con el Gravamen Complementario sobre las Labores del Tabaco. No obstante lo 
anterior, la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 
materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados, prevé 
que las unidades de envasado de los productos del tabaco se identifiquen de forma única y segura y 
registren sus movimientos con el objeto de facultar la trazabilidad y reforzar la seguridad de estos productos 
en la Unión Europea.  

Con fundamento en las previsiones establecidas en la Directiva 2014/40/UE y al amparo del artículo 26. 
Tres.2 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación, 
según el cual compete al Consejero de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla la aprobación del 
modelo de precintas del tabaco, en uso de las atribuciones de conformidad con el Decreto de distribución 
de competencias, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME 
Extr. 54 de 31 de julio de 2023), por la Dirección General de Ingresos Públicos se propone la aprobación 
del modelo de precintas de tabaco: 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22571/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- Aprobar, en consonancia con lo previsto en la directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de abril de 2014, los modelos de precintas aplicables en nuestro ámbito territorial y relativo 
a las labores del tabaco que se fabriquen, produzcan o importen en la Ciudad de Melilla, sujetas al 
Gravamen Complementario sobre las Labores del Tabaco, que se reproducen a continuación:  
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SEGUNDO.- Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, con indicación de 
que la misma entrará en vigor y será de aplicación desde el día siguiente a la citada publicación.  

Contra esta ORDEN, podrá interponer, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo de dos meses contados a partir de la su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, o con carácter potestativo, el recurso de reposición 
ante la Consejería de Hacienda de Melilla, en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contenciosoadministrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 10 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Hacienda, Empleo y Comercio P.A., 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

602. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN 
DEL "PLAN DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA ZONA CENTRO DE MELILLA 
2024". 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE 
MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DEL ``PLAN DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA 
ZONA CENTRO DE MELILLA 2024´´, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400142 y los siguientes 
datos: 

Consejería:  ECONOMÍA, COMERCIO,  INNOVACIÓN  TECNOLÓGICA, TURISMO Y 
DE FOMENTO  

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

 CONSEJO DE GOBIERNO 

 2024000456 

 08/07/2024 

 ES-G5203927-8 (ASOCIACION COMERCIANTES ZONA CENTRO)  

ES-052132535-E (ALARCON*VALLES,ANGEL JAVIER) 

Fecha de formalización:  08/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 9 de julio de 2024, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
TURISMO Y FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ZONA 

CENTRO DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN DEL “PLAN DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA 
ZONA CENTRO DE MELILLA 2024”. 

En la ciudad de Melilla, a 8 de julio de 2024 

REUNIDOS 

De una parte el Excmo. Sr Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, 
D. MIGUEL MARÍN COBOS, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con CIF S7900010E, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el BOME núm. 54 extraord. de 31 de julio de 2023 y 
del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. 
núm. 2 de 30 de enero de 2017). 

Y de otra, D. Ángel Javier Alarcón Valles, Presidente de la Asociación Zona Centro de Melilla por acuerdo 
de Asamblea General Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2021 para la renovación de la Junta 
Directiva, en nombre y representación de la Asociación Zona Centro de Melilla con C.I.F n° G-52039278. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. n° 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.2ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de comercio interior, y en el artículo 21.1.10.ª determina que corresponde a la Ciudad de Melilla 
el ejercicio de competencias en materia de ferias interiores, con el alcance previsto en el apartado 2 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO.- En aplicación de lo anterior en el Decreto de Distribución de competencias entre las 
Consejerías de la Ciudad, Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, publicado en el 
BOME núm. 54 extraord. de 31 de julio de 2023, las competencias que le corresponden a la Consejería de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, son las siguientes en materia de 
Comercio: 

a. Ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior, según lo dispuesto en el artículo 
22.1.2.ª del Estatuto de Autonomía. 

b. Ejercicio de las funciones transferidas por la Administración del Estado en materia de ferias y mercados 
interiores, según lo dispuesto en el artículo 21.1.10) del Estatuto de Autonomía. 

c. Desarrollo, en coordinación con la Administración del Estado, de la programación general que éste 
realice en relación con la reforma y modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. 

d. Coordinación con las organizaciones representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de 
implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. 

TERCERO.- Con fecha 15 de mayo de 2024, se presenta por la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES ZONA CENTRO DE MELILLA con CIF G-52039278, escrito con 
entrada en el Registro General 2024042726 en el que se presenta documentación requerida para la 
concesión de subvención económica para la realización de distintas acciones para el año 2024, por un 
importe de 150.000 €, desglosado en el siguiente programa: “PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN 
COMERCIAL DE LA ZONA CENTRO DE MELILLA 2024”, con el contenido definido más abajo y según 
aporta la entidad beneficiaria. 

CUARTO.- La Asociación Zona Centro de Melilla fue fundada el año 2018, y en sus estatutos se define 
como “asociación profesional sin ánimo de lucro para la organización, colaboración mutua, representación, 
gestión, fomento, asesoramiento y defensa de los intereses comunes a los empresarios y profesionales que 
desarrollan su actividad en la zona centro y ensanche modernista del término municipal de Melilla”, 
proponiendo un “PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA ZONA CENTRO DE 
MELILLA 2024” . 

QUINTO.- En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión 
extraordinaria celebrada el 22 de febrero de 2024, publicado en el BOME extraord. Núm. 15 de 23 de 
febrero, viene contemplada una aplicación presupuestaria para atender el gasto previsto en el presente 
convenio, la aplicación 06/43101/480 de carácter nominativa  

“CONVENIO ASOCIACION COMERCIANTES ZONA CENTRO “ por un importe de 150.000 € (CIENTO 
CINCUENTA MIL EUROS).  

Con fecha 17 de mayo de 2024 se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2024, 
existe Retención de Crédito n° 12024000016570 del 17/05/2024 Aplicación Presupuestaria 
06/43101/48000, CONVENIO ASOC. ZONA CENTRO, por importe de 150.000,00 €. 
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SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales de las Corporaciones Locales, entre otras. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 

SÉPTIMO .- Que por el Consejo de Gobierno se ha acordado aprobar y autorizar la formalización del 
presente convenio al amparo de lo señalado en el art. 16.1 8ª del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración, que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

OCTAVO.- Con fecha 30 de abril de 2024 (BOME Extra núm. 31) se aprobó por el Consejo de Gobierno de 
la Ciudad el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 
20242026, incluyendo entre sus Líneas de actuación, Línea 1ª, pág. 654, 1.2CONVENIO ASOCIACIÓN 
COMERCIANTES ZONA CENTRO siendo su objetivo estratégico “contribuir al cumplimiento de las 
competencias traspasadas a la Ciudad Autónoma de Melilla, esto es, Coordinación con las organizaciones 
representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de implantar medidas tendentes a la 
modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. De esta forma se pretende promover 
el desarrollo industrial y comercial, en beneficio del interés general y de los intereses generales y comunes 
de dichas empresas y entidades públicas y privadas” y su objetivo específico el “planteamiento de una serie 
de estrategias de dinamización y acciones de mejora del entorno conocido como centro histórico y comercial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla “, correspondiendo su ejecución a “la Asociación Zona Centro de Melilla 
constituida según sus estatutos para la organización, colaboración mutua, representación, gestión, fomento, 
asesoramiento y defensa de los intereses comunes de los empresarios y profesionales que desarrollan su 
actividad en la zona centro y ensanche modernista del término municipal de Melilla, estando prevista la 
Subvención Nominativa en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para 2024”. En sus objetivos 
y efectos que se pretenden obtener está el de la “Mejora del entorno conocido como centro histórico y 
comercial de la Ciudad Autónoma de Melilla, que comprende fundamentalmente la Avenida Juan Carlos I 
Rey, calle General Chacel, calle General O´Donnell, General Prim, General Pareja, López Moreno y 
adyacentes, mediante la consecución de objetivos posibles y alcanzables siempre dentro del campo de 
acción de la Asociación Zona Centro”, señalando asimismo el citado Plan las cuantías presupuestarias y 
plazos de ejecución. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD  

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la ejecución de actuaciones  

comprendidas en el referido PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA ZONA 
CENTRO DE MELILLA 2024 desde la firma del presente convenio hasta el final del ejercicio 2024, en 
particular: 

PROYECTO ECONÓMICO 2024 (ASOCIACIÓN ZONA CENTRO MELILLA) 

- Gastos de Personal y Seguridad Social: 30.000 € 

- Servicios de Profesionales Independientes 3.000 € 

y primas de seguros (Asesoría laboral-fiscal) 

- Servicios bancarios y similares 500 € 

- Servicios de Profesionales Artísticos 59.500 €(Actividades infantiles, musicales, teatrales, conciertos,  
Grupos de baile, etc.) 

- Servicios o contratación de medios audiovisualespara ayuda a las actividades. 20.000 € 
-Publicidad, Cartelería, Maquetación, Imprenta y otros servicios 15.000 € - Concursos, bonos y premios 
22.000 € 
TOTAL PROYECTO ECONÓMICO: 150.000 €  

• Presupuesto estimado por partidas quedando sujeto a posibles cambios o variaciones. 

• El Plan incorpora como Anexo un Calendario de Actividades y demás actuaciones que forman parte 
del Proyecto. 
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SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

En el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2024, existe Retención deCrédito n° 
12024000016570 del 17/05/2024 Aplicación Presupuestaria 06/43101/48000, CONVENIO ASOCIACIÓN 
ZONA CENTRO, por importe de 150.000,00 € (CIENTO CINCUENTA MIL) para la realización de los citados 
programas y actuaciones. 

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la ASOCIACIÓN 
ZONA CENTRO podrá llevar a cabo la subcontratación parcial de las actividades subvencionadas. Se 
entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada. 

La actividad subvencionada no estará sujeta a los porcentajes de limitación previstos en la Ley General de 
Subvenciones (LGS), pudiendo subcontratar parcialmente las actividades, debiendo no obstante cumplir 
los preceptos de la misma, en particular sobre la contratación de las actividades que superen los umbrales 
de los contratos menores en la Ley de Contratos del Sector Público (art. 31.3 de la LGS). 

Por tanto, la ASOCIACIÓN ZONA CENTRO podrá celebrar contratos laborales o mercantiles para la 
ejecución del proyecto. Asimismo, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y 
suministros siempre que se cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de 
Subvenciones. 

CUARTA. GASTOS ELEGIBLES Y EXCLUIDOS. 

1. Tendrán la consideración de gastos elegibles, abarcando un periodo de gastos subvencionables desde 
la firma del convenio hasta el 31 de diciembre del 2024, siendo elegibles los siguientes gastos: 

• a) Los gastos del personal contratado directamente por la asociación para el desarrollo específico de 
este programa, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas. 

El personal que a fecha de publicación del Convenio, ya tuviese contrato laboral con la Asociación Zona 
Centro, podrá imputársele hasta un 30% de sus gastos salariales mensuales por la participación en el 
programa, en concepto de coste indirecto. 

Podrán imputarse los gastos de personal hasta el plazo máximo de la presentación de la cuenta justificativa, 
y en todo caso, hasta el 31 de mayo de 2025, en concepto de preparación de las memorias justificativas y 
demás documentación preceptiva a aportar por Asociación Zona Centro. 

• b) El alquiler del local donde esté ubicada la sede oficial de la Asociación Zona Centro, hasta un 30% 
del recibo mensual, en concepto de coste indirecto. 

• c) Los gastos de reparación y conservación de la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en 
concepto de coste indirecto. 

• d) Los servicios de asesoría laboral por las nuevas contrataciones de personal a realizar. En el resto 
de servicios de asesoramiento laboral, fiscal, contable, jurídica y auditoría, hasta un 30% de los mismos, en 
concepto de coste indirecto. 

• e) La prima de seguro correspondiente a la sede oficial, hasta un 30% de los mismos, en la parte 
proporcional al ejercicio 2024, en que se desarrolle el programa o posible ampliación temporal en su 
ejecución, en concepto de coste indirecto. 

• f) Los gastos de suministros eléctricos, de telefonía, incluido internet, y de agua correspondientes a la 
sede, de los recibos mensuales en que se desarrolle el programa, hasta un 30% en concepto de coste 
indirecto. 

• g) Publicidad de las actividades del programa en medios de comunicación. 

• h) Cartelería, folletos, incluyendo los gastos de diseño, imprenta y reparto. 

• i) Arrendamiento de bienes y equipos (carpas, salas, stands, megafonía, etc). 

• j) Contratación externa para las actividades desarrolladas en el programa como animación, vigilancia 
o seguridad, limpieza, seguros y montaje de instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad. 

• k) Dominios web y mantenimiento de los mismos. 

• l) Otros gastos relacionados directamente con la actividad, tales como realización de cócteles y actos 
análogos, premios o regalos promocionarles, … 

• m) Gastos de traslados y alojamiento que estén directamente relacionados con asistencia a ferias o 
eventos vinculados al objeto del convenio. 

2. Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos: 

• a) Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión. 

• b) Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos 
para procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte, 
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leasing, obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad empresarial, 
propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso. 

• c) Publicidad genérica de la Asociación Zona Centro. 

• d) Guías comerciales genéricas. 

• e) Material propagandístico o merchandising 

3. El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionable cuando no sea susceptible de 
recuperación o compensación. 

4. Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con 
personas o entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración, 
sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad, así como las personas jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que 
cualquiera de éstos pertenezca al órgano de administración o posea más de un 50% de participación en la 
propiedad de los mismos. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a la Asociación Zona Centro, con CIF n° G-
52039278, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista nominativamente en los presupuestos y solicitada 
por la entidad beneficiaria (150.000 euros). 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto actualmente vigente. 

Dada la naturaleza sin ánimo de lucro de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía, de conformidad con el artículo 42.2 letra d) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
siendo el proyecto de interés social para la Ciudad dado su objetivo de estimular y dinamizar desde un 
punto de vista comercial el Centro de la ciudad. 

SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

Asociación Zona Centro de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 

b. Remitir a la Dirección General de Turismo y Activación Económica o la que fuere competente, en su 
caso, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida 
a través del presente convenio mediante la presentación de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31 de marzo de 2025. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las 
mismas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 30 de abril de 2025. 

La justificación económica se realizará, a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo: 

a. Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente 
pagados se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el 
nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 

Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos: 

o La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 

o El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

o Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de entidad 
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta. 

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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b. Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a. Copia del Contrato Laboral inscrito en el SEPE. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso. 

c. Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica 
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, justificante de pago etc. 

Se entenderá por documento justificativo del pago de nóminas: 

o La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de 
adeudo en cuenta. 

o El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su 
cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 

o Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las nóminas a través de entidad 
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta. 

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

o Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

o Se considerarán gastos subvencionables los del personal para la preparación de la justificación técnica 
y económica en el periodo comprendido desde la firma del convenio hasta el 30 de abril de 2025. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el representante 
legal de la Asociación Zona Centro de Melilla acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido 
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Turismo y Activación Económica, o la que resulte competente en su caso, la cual, una vez conformada y 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de 
Economía en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

c. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el 
fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Turismo y Activación Económica cualquier 
variación en el desarrollo de los mismos. 

d. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, su 
Reglamento y demás normativa de aplicación. 

3. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), 
en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (LPAC), el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento, como órgano competente para el seguimiento de la subvención, podrá otorgar una 
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la 
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2024, no pudiendo ser objeto 
de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 
30 de abril de 2025, debiendo justificarse antes del 31 de mayo de 2025. A tal efecto, y de conformidad con 
el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Asociación Zona Centro de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación de 
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio. 

b. La Asociación Zona Centro de Melilla se compromete expresamente, en materia de contratación de 
suministros y servicios, al cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula CUARTA 4) del presente convenio. 

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General de Turismo y Activación Económica o por los funcionarios concretos 
que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
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d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación previstas en el presente 
Convenio de Colaboración. 

e. A que el personal destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades. 

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre publicidad activa, considerando que 
se trata de entidad privada que percibe durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en 
una cuantía superior a 100.000 euros o al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter 
de ayuda o subvención pública. 

g. La Asociación Zona Centro de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de toda subvención, ayuda o convenio de 
colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo. 

h. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 

OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

NOVENA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio surtirá efectos desde su firma, publicándose en el Boletín Oficial de Melilla, y abarcará 
un periodo de gastos subvencionables desde su firma hasta el 31 de diciembre del 2024, sin perjuicio de lo 
señalado en el presente Convenio en su Cláusula Sexta. 

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD. 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas de la Asociación Zona Centro. 

UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan 
y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n°4612, de 29/05/2009). 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 

DUODÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si Asociación Zona Centro de Melilla incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación Zona Centro de Melilla, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Zona Centro de Melilla ,de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación Zona Centro de Melilla. 

DECIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Zona Centro de Melilla. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento . 

DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

En su consecuencia, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA       

EL CONSEJERO                                                                        

MIGUEL MARIN COBOS                                                

 

POR LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO MELILLA 

EL REPRESENTANTE LEGAL 

ÁNGEL JAVIER ALARCÓN VALLÉS 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

603. ORDEN Nº 0851, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
RESULTADO DE LA XX EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS 
ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO DE 
MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS, TRAS LA 
REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO 
ACADÉMICO 2023/2024. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden número 2024000851, del día 
12 de julio de 2024, ha dispuesto lo siguiente: 

“De conformidad con lo estipulado en la Base quinta de la XX EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO 
DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, 
CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2023/2024, cuyas Bases resultaron 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria del día 03 de junio pasado, edición  que resultó 
convocada mediante  Orden núm. 20240000642, del 04/06/2024 ( BOME extraord. nº 38 del miércoles 
05/06/2024), efectuada la pertinente comunicación por el Ministerio de Educación,  Formación Profesional 
y Deportes en fecha 10/07/2024, así como los sorteos públicos precisos por empate de alumnado premiado 
con celebración en fecha 12/07/2024,   VENGO EN ORDENAR: 

Resolver la citada convocatoria de la presente edición del premio con el siguiente resultado: 

-Premio Global. Mejor nota de calificación. Premio de 3.000 euros para el alumno Sergio Nevado Casado 
del IES Juan Antonio Fernández. Nota 9.925 

Premios por centros: 

-IES Juan Antonio Fernández: 

Mejor nota de calificación. Premio de1.200 euros para Julia Iglesias Zamora. Nota 9.900 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de  800 euros para Clara Sánchez Bueno. Nota 9.900 

Mención especial el alumno: Narayan Cortés Doulatram con nota 9.900 , que no obtiene premio por 
sorteo público efectuado. 

-IES Enrique Nieto: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Zaira Hamed Mohamed. Nota 9.850 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de  800 euros para Claudia Vico Casares.  Nota 9.468 

-IES Leopoldo Queipo: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Ridwan Ahmed Mohamed. Nota 9.825 

Segunda mejor nota de calificación, Premio de 800 euros para Kaouthar El Malqui Bouabdellab. Nota 
9.675 

-IES Escuela de Arte Miguel Marmolejo: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Paula Alarcón Navarro. Nota 9.003 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Noor Mohamedi Mohand. Nota 8.864 

-IES Nuestra Señora del Buen Consejo: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Almudena Sarriá Zapata. Nota 9.729 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de  800 euros para Álvaro Pérez de Ureta Martínez. Nota 
9.714  

-IES Virgen de la Victoria: 

Mejor nota de calificación. Premio de1.200 euros para Nerea Luna Navarro. Nota 9.775 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Assia Laaboudi Mohamed. Nota 9.750 

-IES Rusadir: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Nisrin Ouachikh El Messaoudi.  Nota 9.440 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de 800 euros para Shahrazad Mohamedi Bouamar. Nota 
9.375 
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-IES Miguel Fernández: 

Mejor nota de calificación. Premio de 1.200 euros para Beatriz Ros Martínez. Nota 9.925. (no obtiene 
premio global por sorteo público efectuado). 

Segunda mejor nota de calificación. Premio de  800 euros para Celia Arroyo Heredia. Nota 9.825 

Las cuantías de los premios establecidos en la Base segunda que rige la convocatoria se efectuarán con 
cargo a Aplicación Presupuestaria 2024 14/32000/48900. Retención de Crédito 12024000011976 del día 
18/04/2024.” 

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno . 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 15 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

604. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ZARAGOZA, DURANTE EL AÑO 
2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA CASA REGIONAL DE MELILLA EN ZARAGOZA, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2400140 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería 

2024000502 

30/04/2024 

ES-G9946404-2 (CASA DE MELILLA EN ZARAGOZA) 

Fecha de formalización:  30/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para 
su general conocimiento. 

 
Melilla 5 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6191 Melilla, Martes 16 de julio de 2024 Página 1954 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6191 ARTÍCULO: BOME-A-2024-604 PÁGINA: BOME-P-2024-1954 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA 
REGIONAL DE MELILLA EN ZARAGOZA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 30 de mayo de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte MANUEL TREJO JIMÉNEZ, en calidad de Presidente con C.I.F. G99464042, domiciliada en 
Camino de Cabaldos, 80, 50013 ZARAGOZA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le 
corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública 
que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a 
subvenciones nominativas de las Casas Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros 
organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres 
melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros.  

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede 
electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada 
evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 15.669,00 € €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 
48910, bajo la denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE ZARAGOZA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  
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QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así 
lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, 
aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución 
de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.  
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en 
la cláusula Segunda del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar.  

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por la Casa Regional de ZARAGOZA  
MANUEL TREJO JIMÉNEZ 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

605. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA, PARA EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACION MELILLENSE 
INCLUSION ACTIVA PARA EL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400141 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000459 

05/07/2024 

 ES-G5654479-4 (ASOCIACION MELILLENSE INCLUSION ACTIVA)  

Fecha de formalización:  09/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 9 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA PARA EL AÑO 2024 

Melilla, a 09 de julio de 2024 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De otra parte Dña. Yuneida Abderrahman Benaisa, en calidad de Presidenta de la ASOCIACIÓN 
MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA con C.I.F. G56544794. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguiente: 

“5.2.2. En materia de Cultura 

El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la promoción 
de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el apoyo de 
manifestaciones cinematográficas en general. 

La promoción de la cinematografía (Semana de Cine, etc.) y el fomento de toda clase de actividades de la 
creatividad artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales 
cinematográficas en general. 

El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la 
promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y 
a su obra, la difusión cultural a través de los libros y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videoteca.” 

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta 
asociación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL 
DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en  

BOME Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024). 

TERCERO.- Que la Asociación “MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA” tiene programado llevar a término el 
Proyecto “INTEGRACION A TRAVES DEL APRENDIZAJE Y LA INTERVENCION”, cuyo objetivo es 
mejorar la calidad de todos los factores que contextualizan su desarrollo. 

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación 
“MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA”, a través de ayudas económicas para el desarrollo del Proyecto 
“INTEGRACION A TRAVES DEL APRENDIZAJE Y LA  

INTERVENCION”, con el que se pretende: 

1. Organizar eventos y actividades culturales inclusivas que promuevan el encuentro y la interacción entre 
las comunidades culturales en Melilla. 

2. Establecer programas de mentoría y apoyo para facilitar la integración social y laboral de los nuevos 
llegados a Melilla. 

3. Desarrollar programas de capacitación y formación intercultural para profesionales de diversos 
sectores, incluyendo educación, salud y servicios sociales. 

4. Crear espacios de mediación intercultural para resolver conflictos y promover la reconciliación entre 
las comunidades en Melilla. 

5. Fomentar la creación de redes de solidaridad y cooperación entre las comunidades culturales para el 
intercambio de recursos y experiencias. 
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6. Impulsar la creación de programas de voluntariado intercultural que promuevan el compromiso cívico 
y el servicio a la comunidad. 

7. Promover la creación de cooperativas y empresas sociales gestionadas por personas de diferentes 
culturas en Melilla. 

8. Desarrollar campañas de sensibilización y prevención del racismo y la discriminación en todos los 
ámbitos de la sociedad melillense. 

9. Establecer programas de asesoramiento legal y jurídico para garantizar el acceso a la justicia de todas 
las personas, independientemente de su origen cultural. 

10. Crear espacios de encuentro y diálogo interreligioso que promuevan el respeto y la comprensión entre 
las diferentes tradiciones religiosas en Melilla. 

11. Impulsar la enseñanza de la diversidad cultural y la interculturalidad en todos los niveles educativos, 
desde la educación infantil hasta la educación superior. 

12. Desarrollar programas de intercambio cultural y académico entre Melilla y otras ciudades y regiones 
del mundo. 

13. Establecer programas de acogida y atención psicosocial para personas refugiadas y solicitantes de 
asilo en Melilla. 

14. Promover la inclusión de la diversidad cultural en la planificación urbana y el diseño de espacios 
públicos en Melilla. 

15. Impulsar la creación de centros de recursos interculturales que promuevan el conocimiento y la 
valoración de la diversidad cultural en Melilla. 

16. Desarrollar programas de alfabetización y aprendizaje de idiomas adaptados a las necesidades de las 
comunidades migrantes en Melilla. 

17. Promover la participación activa de las comunidades culturales en la toma de decisiones sobre políticas 
y programas que les afecten. 

18. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación participativa de las políticas interculturales en 
Melilla, con la colaboración de las comunidades afectadas. 

19. Fomentar la creación de espacios de expresión artística y cultural que reflejen la diversidad y riqueza 
cultural de Melilla. 

20. Establecer alianzas estratégicas con organizaciones internacionales y otras ciudades para compartir 
buenas prácticas y experiencias en el ámbito de la interculturalidad y la diversidad cultural. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Coste Personal  

- Coste Gastos Generales y Actividades : electricidad, teléfono, alquiler aula, material escolar, material 
informático, asesoría externa. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Se establece como obligación de la ASOCIACIÓN MELILLENSE INCLUSIÓN ACTIVA la puesta en macha 
del Proyecto “INTEGRACION A TRAVES DEL APRENDIZAJE Y LA INTERVENCIÓN cuyo objetivo es 
mejorar la calidad de todos los factores que contextualizan su desarrollo.  

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (195.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida 
presupuestaria 04-33410-48000. 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

-Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
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b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) 
Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2024, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos. 

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
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2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación Melillense Inclusión Activa 
Yuneida Abderrahman Benaisa 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6191 Melilla, Martes 16 de julio de 2024 Página 1962 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6191 ARTÍCULO: BOME-A-2024-606 PÁGINA: BOME-P-2024-1962 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

606. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN SEVILLA, DURANTE EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la 
aprobación del SUBVENCIÓN NOMINATIVA CASA REGIONAL DE MELILLA 
EN SEVILLA, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2400144 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y 
MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

20244000501 

30/04/2024 

 ES-G4184920-9 (CAS.A. DE MELILLA EN SEVILLA) 

Fecha de formalización:  30/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación 
para su general conocimiento. 

 
Melilla 12 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA 
REGIONAL DE MELILLA EN SEVILLA DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 30 de abril de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte ANTONIO DOMENECH GARCÍA, en calidad de Presidente con C.I.F. G41849209, domiciliada 
en Mosquera de Figueroa, 45, bajo, 41010 SEVILLA.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le 
corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública 
que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a 
subvenciones nominativas de las Casas Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros 
organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres 
melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros.  

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede 
electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada 
evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 14.669,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 
48904, bajo la denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN SEVILLA”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  
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QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así 
lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, 
aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución 
de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.  
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en 
la cláusula Segunda del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar.  

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla 

FADELA MOHATAR MAANAN 

 

Por LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN SEVILLA 

ANTONIO DOMENECH GARCÍA 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

607. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN TOLEDO, DURANTE EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la 
aprobación del SUBVENCIÓN NOMINATIVA CASA REGIONAL DE MELILLA 
EN TOLEDO, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2400145 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y 
MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejeria 

2024000507 

30/04/2024 

 ES-G4589396-3 (ASOCIACION CULTURAL CASA DE MELILLA EN 
TOLEDO)  

Fecha de formalización:  30/04/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación 
para su general conocimiento. 

 
Melilla 12 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CASA 
REGIONAL DE MELILLA EN TOLEDO DURANTE EL AÑO 2024 

En Melilla, a 30 de abril de 2024. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

De otra parte JOSÉ LUIS  GARCÍA FERNÁNDEZ, en calidad de Presidente con C.I.F. G45893963, 
domiciliada en Ronda de Buenavista, 4, bq.C, 2ºE, 45005 TOLEDO.  

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades  

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).  

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de 
Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le 
corresponde a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor:  

5.2.2 en materia de Festejos  

“f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública 
que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.  

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a 
subvenciones nominativas de las Casas Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente 
convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor para el año 2024.  

TERCERO.- Que la Casa, establece como recursos propios entre sus Estatutos:  

- Cuotas de los socios.  

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros 
organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.  

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.  

El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la difusión de le cultura y costumbres 
melillenses.  

Entre los gastos justificables se encuentran:  

· Gastos referentes a la organización de eventos.  

· Gastos referentes al mantenimiento, gestión y administración de las sedes regionales.  

· Gastos referentes a asesoría.  

· Gastos referentes a seguros.  

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

Serán obligaciones de Entidad:  

- Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede 
electrónica.  

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada 
evento.  

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:  

1) Conceder una cantidad económica de 8.919,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 03 92408 48907, 
bajo la denominación “CONVENIO CON LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN TOLEDO”.  

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.  
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QUINTA: COMPATIBILIDAD.  

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.  

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así 
lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que, 
aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.  

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior.  

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.  

A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución 
de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.  

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:  

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/03, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.  

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados.  

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:  

1º. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.  

2º. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras.  

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.  
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley.  

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”  

OCTAVA: PUBLICIDAD.  

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

NOVENA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.  

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

DÉCIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.  

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2023, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.  

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.  

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas, así como la falta de celebración de alguno de los conciertos expresados en 
la cláusula Segunda del presente convenio por causa imputable a al receptor.  

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar.  

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
FADELA MOHATAR MAANAN 
 
Por LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN TOLEDO  
JOSÉ LUIS GARCÍA FERNÁNDEZ 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

608. ORDEN Nº 0614, DE FECHA 9 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
RELATIVA AL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y 
SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA ( PROGRAMA MOVES III). 

 

 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 9 de julio de 2024, registrada el número 
2024000614 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, ha establecido: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Por Resolución nº 1025 de fecha 27 de septiembre del 2021, se acuerda la Convocatoria de las BASES 
DE LA SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA 
MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (BOME Nº 5902 DE 08/10/2021), de conformidad 
con el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el órgano competente para 
ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

2º.- Por Real Decreto 821/2023, de 14 de noviembre, por el que se adapta al marco europeo de ayudas de 
estado el Real Decreto266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos 
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, se modifica y amplía su vigencia. 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, quedando modificado, a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, como sigue: 

Uno. El apartado 1 del artículo 4, Vigencia de los Programas, queda redactado del siguiente modo: 

«1.Los programas de incentivos a la movilidad eléctrica, que se aprueban por este real decreto, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estarán en vigor desde el día siguiente de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de julio de 2024. 

3º.- Por Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para 
afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo 
y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. 

- Se instrumentaliza a través del artículo 27 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, la Modificación 
del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo. 

- Se modifica el artículo 4.1 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, que pasa a tener la siguiente redacción: 

«1. Los programas de incentivos a la movilidad eléctrica, que se aprueban por este real decreto, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estarán en vigor desde el día siguiente de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse a partir del momento y en la forma que 
establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas 
convocatorias. Las inversiones directas que éstas pudieran llevar a cabo serán realizadas conforme a lo 
que se establece por este real decreto.» 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15058/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

P R I M E R O.- Acordar la modificación de la la Convocatoria de concesión de subvenciones relativa 
al PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (PROGRAMA MOVES III), quedando en vigor desde el día siguiente de la 
publicación del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, a través del artículo 27 del 
mismo, la modificación del Real Decreto 266/2021, 821/2023, de 14 de noviembre en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta el 31 de diciembre de 2024 

S E G U N D O.- Que se publique en el Boletín Oficial de Melilla (BOME), el contenido de la Modificación 
en la Convocatoria, para conocimiento y los efectos oportunos. 

 
Melilla 11 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza,  
Juan Luis Villaseca Villanueva
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

609. RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL DECRETO, DE FECHA 14 DE JUNIO 
DE 2024, REFERENTE A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA. 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO DE 14 DE JUNIO DE 2024 POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA 

Primero.- El pasado 14 de junio de 2024, se publicó en el BOME nº 6182 Acuerdo del Consejo de Gobierno 
Relativo al Decreto de la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

Segundo.- Habiéndose detectado errores materiales en la publicación del anterior acuerdo y en base a lo 
establecido en la Ley 39/2015. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en su artículo 109.2, que establece: “Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

Es por lo que se procede a la siguiente, 

RECTIFICACIÓN DE ERRORES: 

COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

 

DONDE DICE: 

• En materia de Protección del Medio Ambiente: b) Contaminación atmosférica. 

DEBE DECIR: 

• En materia de Protección del Medio Ambiente: 

b) Contaminación atmosférica. (Oficina de Cambio Climático) 

DONDE DICE: 

 En materia de Protección del Medio Ambiente: 

g) Campañas de desinsectación y desratización (Control de Gaviotas). 

DEBE DECIR: 

Se suprime el anteriormente mencionado punto g) 

En materia de Protección del Medio Ambiente: 

Se añade el punto k) Autorizaciones medioambientales. 

B) COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS:  

 En materia de Protección del Medio Ambiente: 

DEBE AÑADIRSE: 

e) Campañas de desinsectación y desratización (Control de Gaviotas).  
 En materia de Protección del Medio Ambiente: 

Se elimina el punto d) Autorizaciones medioambientales. 

  

POR TANTO LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LOS DIRECTORES GENERALES DE 
ACUERDO CON LA PRESENTE CORRECCIÓN DE ERRORES, QUEDARÍA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 

• En materia de Protección del Medio Ambiente 

a) Vertidos 

b) Contaminación atmosférica (Oficina Cambio Climático) 

c) Residuos tóxicos y peligrosos (Plan de Gestión Integral de Residuos) 

d) Evaluación de impacto ambiental 

e) Investigación, biodiversidad y medio natural 

f) Vigilancia y control 

g) Conservación y protección del medio natural 

h) Sistema Comunitario de Gestión y Auditorias Ambientales (EMAS) 

i) Etiqueta Ecológica de la Unión Europea. 
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j) Sensibilización y conciencia ambiental. 

k) Autorizaciones medioambientales.  

• En materia de costas 

a) Vertidos. 

• En materia de talleres y vehículos 

a) Gestión y control 

b) Parque Movil de la Ciudad Autónoma. 

c) Autorizaciones y revisiones de autobuses urbanos y taxis. 

d) Gestión y control de talleres municipales de carpintería, mecánica, pintura. 

e) Albañilería y fontanería. 

• En materia de transporte público de viajeros 

a) Las competencias previstas en la normativa para Entidades Locales, así como las reguladas en la Ley 
Orgánica 5/1987, de delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con 
los transportes por carretera y por cable, incluso el fomento del transporte público de viajeros y los aspectos 
económicos de su ejercicio, incluida la revisión de tarifas. 

• En materia de transportes terrestres 

a) Las funciones atribuidas por el Estado mediante el traspaso de funciones y servicios que se contienen 
en el Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre. 

• En materia de instalaciones 

a) Gestión y mantenimiento de la plaza de toros. 

b) Gestión y mantenimiento del Almacén General. 

• Coordinación con las Consejerías de Fomento y de Presidencia en la Gestión de licencias 
emisoras de radios y televisiones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS 

• En materia de aguas 

a) Aguas potables 

- Gestión 

- Mantenimiento de la red 

- Captaciones e instalaciones, mejoras 

- Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos 

b) Aguas residuales 

- Gestión 

- Mantenimiento de red de colectores 

- Estación depuradora de aguas residuales 

- Proyectos y obras 

• En materia de costas 

b) Ordenación, limpieza y equipamiento de playas 

c) Autorizaciones de carácter municipal. 

• En materia de vías públicas 

a) Gestión del Plan de Movilidad 

• En materia de agricultura 

a) Proyectos de construcción de granjas escuelas y viveros de plantas 

• En materia de proyectos y obras 

a) Edificios cuyo destino principal sea uso industrial o el medio ambiente 

b) Ornamentación urbana 

• En materia de instalaciones 

- Mantenimiento del Palacio de la Asamblea. 

- Servicios operativos 
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• Además tendrá la competencia en las siguientes materias 

a) Temas Presupuestarios. 

b) Gabinete de Proyectos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

• En materia de protección del medio ambiente 

a) Conservación y mantenimiento de Parques, Jardines y Zonas Verdes. 

b) Proyectos y obras nuevas zonas ajardinadas 

c) Tramitación de expedientes e imposición de sanciones en esta materia. 

d) Fitosanitarios 

e) Campañas de desinsectación y desratización (Control de gaviotas) (Trasladar a Servicios Urbanos) 

f) Campañas de desinsectación y desratización (Control de gaviotas)  

• En materia de costas 

a) Concesiones y autorizaciones de actividades pesqueras recreativas 

b) Acuicultura y marisqueo 

• En materia de residuos 

a) Recogida 

b) Tratamiento y eliminación 

c) Plantas de valorización 

d) Gestión y control administrativo 

e) Control de vertederos 

• En materia de vías públicas 

a) Equipamiento y mobiliario urbano (salvo en lo que afecte a la regulación del tráfico viario en calzadas 
y aceras). 

b) Limpieza viaria, gestión y control administrativo de la ocupación de las vías públicas. 

• En materia de agricultura 

a) Producción vegetal 

b) Industrias agrarias 

c) Semillas y plantas de vivero 

d) Investigaciones agrarias 

e) Sociedad agraria de transformación 

f) Gestión y control técnico de las instalaciones 

• En materia de instalaciones 

a) Gestión y mantenimiento de Cementerios y Servicios Funerarios 

• REMESA (sociedad pública) 

a) Ejercerá las competencias que vengan en sus Estatutos 

• Además coordinará en el ámbito de la Consejería las siguientes actividades: 

a) Procedimientos Sancionadores. 

b) Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial. 

c) Seguimiento de Expedientes. 

d) Línea Verde. 

Lo que se comunica para su general conocimiento y efectos. 

 
Melilla 10 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 DE MELILLA  

610. NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA A D. JUAN LARA LORENZO, SOBRE 
DELITOS LEVES Nº 82/2023. 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000082 /2023  

N.I.G: 52001 41 2 2023 0002770   

Delito/Delito Leve: ESTAFA (TODOS LOS SUPUESTOS)  

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, MIGUEL ANGEL MARTINEZ GARCIA   

Contra: JUAN LARA LORENZO  

EDICTO 

Que en el LEV nº 98/2023 se ha dictado la presente sentencia nº 19/2024 de fecha 16-04-2024  

La Ilma. Sra. D ª Alicia Ruiz Ortiz Magistrada-Juez Titular del Juzgado de Instrucción Número 
Uno, de esta Ciudad y su partido judicial, vistos los presentes Autos de Juicio Inmediato por 
Delito Leve del  artículo 234.2 del CP seguidos en este Juzgado con el número 82/2023 
apareciendo  como  denunciante  MIGUEL ANGEL MARTINEZ GARCIA y como denunciado 
JUAN LARA LORENZO cuyas demás circunstancias constan suficientemente en las 
actuaciones,  habiendo intervenido el Ministerio Fiscal, dicta, en virtud de la potestad conferida 
por la Constitución y en nombre de S.M. el Rey, la siguiente sentencia  

 Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO   a JUAN LARA LORENZO del delito  leve   de ESTAFA 
por el que  fue denunciado, declarándose de oficio las costas causadas.  

Contra la presente sentencia podrá formalizarse recurso de apelación dentro del plazo de los 
cinco días siguientes a su notificación tal y como preceptúa el artículo 976 de la LECRIM y de 
conformidad con los artículos 795 y 796 del mismo Cuerpo Legal  por escrito en el que se 
expondrán razonadamente las alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y garantías 
procesales, error en la apreciación de las pruebas o infracción de precepto constitucional o legal 
en las que se basa la impugnación, pudiendo pedirse en el citado escrito la práctica de las 
diligencias de prueba que no se pudieran proponer en primera instancia, de las propuestas que 
le fueron indebidamente denegadas siempre que formulare en su momento la oportuna reserva, 
y de las admitidas que no hubieran sido practicadas por causas que no les fueran aplicables, 
exponiendo las razones por las que la falta de aquellas diligencias de prueba ha producido 
indefensión, debiendo asimismo designar domicilio a efectos de notificaciones.  

Así lo acuerdo, mando y firmo.  

Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a JUAN LARA LORENZXO , actualmente en 
paradero desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de  esta ciudad, expido el presente a 
diez de julio de dos mil veinticuatro.  
 
En MELILLA a diez de julio de dos mil veinticuatro.  
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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